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Se declara lexio oficial y auienuco el rte Ln» 

áisDOsjeioites oliciales, cualquiera que sea so 

origen, publicadas en la Gacela dt Manila, por 
o ü u u o soran obh^ionns en su cumpliuuenio. 

Superior Dtertio dt 20 de Fthrtro dt i He i ) . 

—Serán suscruores forzosos a la Gacela lorioe 

los pueblos del Archipiélago erigidos civ!lim>u!.e 

paganoo su impone los que pucdaa, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

{Real órden de 20 d* Sitttmbrt de iHt í1 \ . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes. 
MJMSTERIIO DK ULTUAMAU.—N.-OSG.—Excmo. Sr .— 

El Sr. ['resiliente del Consejo de Mi islros dice al Sr. 
Ministro de Ultramar con techa 18 del actual, lo s i 
guiente: 

- E x c m o . S r .—S. M. el Rey (q. D. g ) se ha d ig
nado expedir el Real Decreto siguiente:—Usando de la 
prerogaliva que Me compete por el art. 32 de la Gons-
liluoioa y de conformidad con lo propuesto por Mi 
Consejo de Ministros; Vengo en decretar lo siguiente:— 
Artículo ú n i c o . — L a s Cortes del Reino se reun i rán 
» u la Capital de la Monarquía el dia 15 del p róx imo 
mes de Diciembre.—Dado en Palacio á diez y siete de 
Noviembre de mil ocbocientos ochenta y t res .—AL-
FOiNSO.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
José de Posada Heirera.— De Real órden lo traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos/ ' 

Lo qiíe de la propia Real órden comunicada por 
d referido Sr. Ministro de Ultramar, traslado á 
V. E . para su conoeimienlo.—Dios guarde á V . E . 
muchos años . Madrid 29 de Noviembre de 1 8 8 3 . — E l 
Subsecretario, Manuel de Eguilior.—Sr. Gobernador 
•General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e y publí-
quese. 

Molins. 

ADMINISTRACION C I V I L . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 886.—Excmo. Sr.— 
Visla la caria oficial de V. E. núm. 128 de 10 
tie Julio ult imo, en la que hace presente á este 
Ministerio que el Cónsul de Rusia en esa Capital 
pide se le aclare la inteligencia que deba darse 
al íinal del art. 31 del Reglamento para la venia 
de terrenos buldíos de ese Archipié lago, aprobado 
por Real Decreto de 17 de Enero ú l t imo, mani-
tosUndo á la vez que los Cónsules de Alemania y 
Francia le han hecho, si bien verbalmente, igual 
ó parecida petición, significando a d e m á s que notan 
alguna contradicción entre lo que ahora se deter
mina en la última parte del referido art . 31 del 
Ueglamenlo de ventas y lo preceptuado en el 38 
de la ley de Exlranjería de 4 de Julio de 1870, 
que autoriza á los extranjeros á adquirir y poseer 
en Ultramar toda clase de bienes muebles; S. M . 
el Rey (q. D g.), de conformidad con la Sección 
de Ultramar del Consejo de Estado, ha tenido á 
bien resolver :— i . " Que la prohibición de adquirir 
bienes rúst icos del Estado, se refiere á las com
pañías extranjera^, no á los extranjeros particulares, 
qne, cumpliendo con los requisitos señalados en el 
»'"t. 31 del Reglamento, quieran adquirir los.—2." Que 
las palabras "f incas" del mencionado ar t ículo , solo 
se reliere á las rús t icas , como indica el epígrafe 
del Reglamento.—3 ° Que los extranjeros pueden 
adquirir y poseer en Filipinas bienes rús t icos ven
didos por el Estado y rús t icos y urbanos de pro-
eedencia particular, con arreglo á las disposiciones 
de la ley de Ex t ran je r í a .—4.° Que las expresadas 
compañías y sociedades extranjeras en ningún caso 
pueden adquirir bienes rús t icos ni urbanos en F i -
hpinas, según nuestras antiguas leyes y el referido 
Reglamento, no existiendo contradicciones entre el 
mismo Reglamento y la ley de Extranjer ía , por que 
esta no se refiere á las colectividades antes dichas. 

sino á los particulares.—De Real órden lo digo á V . E . 
para su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Octubre 
de 1883.—Suarez hielan.—Sr. Gobernador General de 
las Islas Filipinas. 

Manila 13 de Diciembre de 1 8 8 3 . — C ú m p l a s e , publí-
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civi l á los efectos que procedan. 

Jovellar. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 
Secretaria. 

El Excmo. é l imo . Sr. Presidente de este Superior 
Tribunal , accediendo á lo solicitado por D . Eulogio 
Andujar, se ha servido disponer en decreto de 5 de 
los corrientes se le dé de baja en la matr ícula de Abo
gados de este Superior Tribunal . 

Lo que de órden de S. E. I . se anuncia para ge
neral conocimiento. 

Manila 7 de Enero de 1884. 

ANTO.VIO VlVENClO DEL ROSARIO. 

Parte miiilar. 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 9 DE ENERO 

DE 1884. 
Jete de dia de inlra y extramuros.—El Comandante 

I), Timoteo Rodríguez.—Imaginaria.—El Sr. Coronel Co
mandante D. Francisco Canellas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones y Sargento para el paseo de enter
raos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

ADUDCÍOS oíieíales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 

Comidon fiscal. 

Constituida esta Comisión por decreto del Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia, fecha de ayer, 
para instruir el oportuno expediente eu averiguación 
de los distinguidos servicios prestados por el Sr. 
Regidor Inspector del distrito de Quiapo, D. Fran
cisco de Páula Rodoreda, durante la mayor fuerza 
de la epidemia colérica, según la instancia presentada 
por algunos principales y vecinos de dicho arrabal, 
consideran acreedor al Sr. Rodoreda para su ingreso 
en la Orden civi l de Beneficencia. 

En su vir tud y ea cumplimiento á lo preceptuado 
en el ar t ículo 5 o del Reglamento de la Orden c iv i l 
de Beneficencia de 30 de Diciembre de 1837, hecho 
extensivo en estas Islas por Real órden de 11 de 
Enero de 1858, so hace saber por medio de la 
Gacsta oficial, para que dentro del plazo de diez dias 
contados desde su inserción en la misma, se pre
senten ante esta Comisión Fiscal las reclamaciones 

que haya en pró ó en contra de los hechos men
cionados y que motivan este expediente. 

Manila 5 de Enero de 1884.—P. 0 . , Enrique 
Jubindo. 2 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El que se considere con derecho á un caballo cogiíio 

suelto en la vía pública y se halla depositado en el T r i 
bunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaría con los documentos de su propiedad dentro 
del término de diez dias contados desde la primera i n 
serción de este anuncio en la Gaceta oficial; en la inteli
gencia que de no hacerlo asi, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la mencionada Gacela para que llegue á conoci
miento del que se crea propietario. 

.Manila 7 de Enero de 1884.—P. 0. , Gerardo Moreno. 

De órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca a publica subasta para 
su remate en el mejor postor, la adquisición de materiales 
que necesita el Municipio para la reparación y entreie-
nimiento de las calles, calzadas y paseos dei rádio muni
cipal para el trienio de 1884, 85 y 80, con sujeción al 
pliego de condiciones que se publicó en los números 1^7, 
138 y 140 de la Gace/ao/?m/, con espoudieiiics i\ los dias 
14,15 y 17 del mes de Octubre próximo pasado, con el 
aumento del 10 p . g en la cantidad fijada úliimamente, ó 
sea eu progresión ascendente á los tipos que á continua
ción se ésprésan: 

140 cents, por cada metro cúbico de hormigón de T i 
najeros. 

O'OG 2[8 cents, por cada metro cúbico de hormigón de 
Pasig. 

0^27 4|8 cents, de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela, 

0'66 cémimos por cada metro cúbico de escombros y 
2t13 1 [8 céntimos por cada metro cúbico de piedra 

picada. 
El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. Avunt i 

miento, en la Sala capitular de las casas consistoriales, 
el dia 18 del presente mes de Eneio, á las diez de su 
mañana. 

Manila 7 de Enero de 1884.—P. 0 . , Gerardo Mo
reno. \ 

El Comisario de Guerra Interventor del material de 
Ingenieros de esta Plaza, 

Hace saber: Que siendo necesaria en la Comandancia 
de Ingenieros de Zara boa ngá una cuadrilla de operarios 
cliinos, compuesta de veinticinco carpinteros y quince 
canteros, para que presten sus servicios en las obras 
militares que se ejecutan en la Plaza de Joló, por el 
tiempo que medie desde la fecha de su desembarque eu 
este último punió hasta fin de Junio próximo; se anun
cia al público á fin de que las personas que deseen 
interesarse en este servicio presenten ^us proposiciones 
desde esta fecha hasta el diez y siete del actual en dicha 
Comisaria, sita en la Comandancia de Ingenieros de ésta 
Plaza calle de Sta. Potenciana núm. 2, todos los dias 
no festivos de diez á doce de la mañana, bajo el tipo de 
un peso seis céntimos y dos octavos por jornal; en él 
concepto de que en dicno último dia serán elevadas a 
la Superioridad las que se hayan presentado, para la 
competente aprobación de la que resulte ser más bene
ficiosa y aceptable y que una vez que recaiga esta reso
lución, el au.or de la favorecida deberá formalizar ante 
la repetida Comisaría el oportuno convenio que garan
tice su compromiso en forma conveniente. 

Manila 7 de Enero de 1884.—Rafael Rioja. I 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
UK MANILA. 

Contribución industrial de comercio y especial de tabaco. 
Se avisa por segunda vez á los contribuyentes por ios 

retéridos impuestos, que el (lia 20 del aclual termina el 
plazo para hacer oteclivas las cuotas correspondientes ai 
actual trimestre, á cuyo objeto y á fin de íuciiUar el más 
pronto despaclio podrán verificar los ingresos desde las 
siete de la mañana de los dias no feriados. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Agustín López. 

Contribución de comercio. 
8e ruega á los sres. comerciantes de esta Plaza, que 

á la presente no hayan satistecho el 5 p § de gravámen 
•sobre las utilidades liquidas obtenidas desde el HieS de 
Julio de 1881, con arreglo á la Real orden de 4 de Euero 
del año último, lo verifiquen en el término de tres dias á 
contar desde la publicación de la presente, pues, de lo 
contrario se les impondrá el 2o p . ¿ de recargo que es
tablece el Reglamento del ramo. 

Al propio tiempo, se n cuerda á dichos Sres. la pre
sentación de las notas declaratoiias de las utilidades que 
ant'jen los balances practicados en 21 de Diciembre 
próximo i asado. 

Manila 8 de Enero de 18S4.—Agustín López. 

INSPECCTÓN GENÉIUL DE COUÜNIGAGIONES 
Correos. 

Por el vapor "Le^aspi" que saldrá con deslino á 
Puerto Princesa, Bal.-.bac, Joió, Zamboanga, Pollok y 
Coitiihatn, el 11 del aCtüal á las 4 de la tarde; esta Inspec
ción general remitirá la correspondencia que se encuen
tre dcposilnda para dichos puntos, álafi dos de la misma. 

Manila 8 de Knero de 1884.—El Jete de la Sec
ción, Vaicnlin de Diego. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PHOE'lüiUDES DE FILIPINAS. 

Habiendo resullado ^obrantes varios millares de lejas 
del desmonte de los tejadus de ios edificios de Arroceros 
que se hallan depositadas en dos grandes montones den
tro de! recinlo cerrado donde se encuentran eslabiecidos 
los reí'eridos edificios, se hace saber al público que en 
esta Administración Central se admiten proposiciones por 
escrito durante las horas de oficina y por espacio de l o 
dias para la adquisición de dichas lejas, reservándose 
este Centro el derecho de adjudicarlos segün convenga á 
los intereses de la Hacienda. 

Manila 8 do Eneró de 188í- .—P. 0 . , A. de Santisteban. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
El dia 16 del actual mes de Enero, á las diez de su 

a«}eVdna--y ante la Junta de ,Realeo Almonedas, que se 
reunirá en el salón de actos públicos del editicio llama .o 
antiijim Aduana, tendrá lugar la subasta para la venta de 
21,696 quintales de tabaco rama, de las clases y cosechas 
que espresa el estado que se copia á continuación, su
jetándose el acto á las condiciones que aparecen en el si-
guíénté "pliego." 

Manila 9 de Enero de 1884.—F. Calvo Muñoz. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
21,6i'6 quintales de tabaco en rama. 
1. a La venta se verilicará por grupos y lotes en la forma 

y á los precios que detalladamente expresa el estado inserto 
á continuación de este pliego. 

2. a Las proposiciones se harán por separado á cada 
grupo. No se liará proposición, en cada pliego, más que al 
todo ó parle de los lotes constitutivos de cada grupo: el que 
desee lotes de distintas clases formulará tantos pliegos como 
sean los grupos a que correspondan los referidos lotes, y en 
el sobre de cada pliego expresará el grupo á que haga ru-
íerencia la proposición, que se escribirá en letra, con ca
racteres perfectamente claros. 

3 . a El pago se efectuará en metálico, dentro de los tres 
dias siguientes al de la subasta. 

4. a L a entrega del tabaco se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacado, con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el orden con que los compradores presenten 
la caila de pago, que justifique haber ingresado en la 
Tesorería general el importe. 

o.a En los Almacenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto muestras de las clases do tabaco que se 
subasta. 

6 a Las proposiciones se presentarán tirmadas al Presi
dente de la Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al tinal de este pliego, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. En el sobre del pliego'se indi
cará el nombre, ó la razón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán escritas en papel del sello 3 . ° , y la olería 
que en ella se hagan, se lijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se reciban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
no podrán retirarse quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a A la hora designada, se dará principio al acto de la su
basta, comenzando por admitir los pliegos que se pre-
ísenten: trascurridos diez minutos no se admitirán otros, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que 
se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando nota de cada uno de eilos el Secretario. 

9. a Si resultaren empalad; > dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se ..urirá licitación verbal por un 

corto termino, que lijará el Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el nümero ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadoVes, siguiendo de mayor á 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9'a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p § 
del importe del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Español Filipino, ó libramientos (Cke-
qúes] aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el 5 y % 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico. 
Las diferencias para cubrir el S p § deberán completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

Manila 9 de Enero de 1884.-Francisco Calvo Muñoz. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El que suscribe se compromete á adquirir lotes de 
tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza el «pliego» de su razón, publicado en la 
Gaceta.—Calvo. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de tmero próximo á las diez de la niaBana, . 
sut)aslará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tuirá en el Salón de actos públ icos del editicio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de llocos Sur, 
la venta de un camarm de depós i to y embarque de tabaco, casa del 
encargado, cuartel de celadores y terrenos situados en Santiago 
de; dicha provincia, con estricta sujec ión al pliego de condiciones 
que se inserta á cont inuac ión . 

L a hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públ i cos . 

Manila 31 de Diciembre de 1883.—Miguel Torres . 

Administración Central de Rentas y Propiedades.—Filipinas,— 
Pliego de condiciones que esta Administración Central de R e n 
tas y Propiedades, forma para vender en pública subasta los 
edificios y terrenos que la Hacienda posee éú Santiago de ia 
provincia de llocos Sur. 
{.a La Hacienda vende en pública subasta un camarín de d e p ó 

sito y embarque de tabaco, capa del encargado, cuartel de ce5^.. 
dores y terrenos situados en Santiago, de la provincia de llocos 
Sur. 

E l camarines un edificio de planta rectangular, que mide una 
superlicie de trescientos y cuatro metros veinte c e n t í m e t r o s ^ 
Se encuentra comiileLamente aislado tanto del pabe l lón desti
nado al encargado como al cuartel de celadores. 

Los materiales de que se halla construido son madera, caSa 
y cogou. 

L a casa del encargado mide una superficie de cincuenta y 
nueve metros cuadrados ochenta y seis c e n t í m e t r o s . Los uiate^ 
ríales de que se halla construida son los mismos que los de l 
camarín, á escepcion de no tener maderos de suelo y su ar~ 
madura ser mista de madera y caña denoaiinaudo la segunda 

id cuartel de celadores mide una superficie de cincuenta y 
siete metros treinta y dos cent ímetros . Los materiales de que: 
se halla construido son los mismos que los de la casa del encar 
gado, á escepcion de lodo el prontage de baños que es de za~ 
guale y las escaleras de cañas . — 

E l terreno que pertenece á este camarín está en su mayor 
parte comprendido dentro de la zona de playa cubieria de las 
altas mar as de aguas vivas: en su consecuencia, pertenecienda 
al dominio público s e g ú n la vigente ley de aguás , toda la /.ona de 
playas, solo puede enagenarse, la superlicie comprendida entre et 
l ímite interior de dicha zona, y del terreno perteneciente al c a 
marín , cuya superlicie mide una eslension de quinientos setenta, 
y cinco metros cuadrados ó cinco áreas setenta y cinco ceut iáreas 

2. a L a , venta se efectuará bajo el tipa en progres ión ascea-
denle la cao ti ad dé cuatrocientos ve int i trés pesos, diez y nueve 
c é n t i m o s y cuatro octavos. 

3. a La súbanla tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, y la subalterna de llocos Sur , el día que se-^ 
fíale la Intendencia general de Hacienda. 

4. a Constituida la Junta principiará el acto de la s u b a s t a á 
la hora señalada, dándose á los licitadores el plazo de diez, 
minutos para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

o.a Las proposiciones se harán por escrito con calera sujecUia 
al modelo que á conlinuaci.Qn se inserta y se es tenderán « a papel 
del sello 3.°, e s p r e s á n d o s e en letra y en guarismo la cantidad to
tal que se ofrece por las lincas que se subastan. Dichas proposi
ciones deberán presentarse en pliego cerrado, indicándose ade
más en el sobrescrito la correspondiente asiga icioii pers-onal. 

6. a Para tomar parte en la l icitación será re i ) indispen
sable haber consignado en la Caja general de Bfl^ó ' de esta Ca
pital ó en cualquiera de las Administraciones provinciales de Ha-
cicada pública, con arreglo á lo dispuest > ea R¿al orden de 31 de 
Julio ú l t imo, la cantidad de 21 pesos lo cents, y 7|8 á que as
ciende el 5 p § del valor total en que han sido tasadas las lincas. 

7. a Conforme vayan r e c i b i é n d j s e los pliegos y cali • dándose 
las lianzas de dcilacion, el Presidente dará nú aero ordinal á las 
admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito al ialercsado. 

. Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse bajo pro
testo alguno, quedaado sujetos á las consecuencias dei escru
tinio. 

8. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepcio i 
d é los pliegos, se procederá á la apertura y escrutinio de las pro
posiciones por el orden de su numerac ión , l eyéndo las el Pre
sidente en alta voz y tomando el actuario nota de cada uau 
de ellas. 

Las lincas subastadas se adjudicarán provisionalmente al me
jor postor, haciendo el Presidente en alta voz la declaracioa 
competente, á reserva de la aprobación de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

9 a Si resultasen ¡guales dos ó más proposiciones que seaa 
las más ventajosas, se abrirá l ic i tación verbal por un corta t é r 
mino que lijará el l'residente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose el remate al que mejore más su propuesta. E a et 
caso de no querer mejorar ninguno de los que lucieron las 
proposiciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación ea favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga e l 
número ordinal más bajo •• _ _ , 
• i ó . No se admitirán reclamaciones ni observaciones de ningua 

g é n e r o , re.-pecio al todo ó alguna parte del acto de la subasta, 
sino para ante la Intendencia general, de spués de celebrado e l 
remate, salvo sin e m b a r g ó l a vía contenciosa administrativa. 

H . Finalizada la subasta el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la espli-
cacion oportuna, el documento del depós i to para licuar, e icual ao 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su v i r 
tud se escriture el contrato, a sat isfacción de la Intendencif ge-
acral de Hacienda. 

Los demás documentos de depós i tos serán devueltos en el acto 
á los interesados. 

["1. El actuario levantará la correspondiente acta de la s u 
basta que firmarán los vocales de la Junta, y en tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará por el Presidente 
á la aprobación de la Intendencia generalde Hacienda. 

13. Hoclui la adjudicación definitiva se noti l icará ea forma 
al rematante. 

1 i lia Hacienda entregará á dicho rematante las edifica
ciones v terrenos que se ponen á la venta tan pronto como 
quede \erminado el espediente, para lo cual será requisito 
indispeasable que el rematante haya ingresado en el Tesoro la 
caaudad total en que se hubiese hecho la adjudicación. 

1;.. Si transcurriese el plazo que media d e s d ó l a notif icación de 
la adjudicación definitiva del remate hasta el dia designado por l a 
Hacienda gara hacer entrega de las lincas, sin que el rematante 
hubiese ingresado en el Tesoro el importe total de la adjudicacioa, 
se tendrá por rescindiJo el contrato á perjuicio del mismo rema
tante, subastándose nuevamente las lincas y perdiendo aquel e l 
depós i to como multa, siendo además responsable al. pago de l a 
diferencia que hubiese entre el 1.o y 2.0 remate. 

16. Una vez realizado el pago la Hacienda se obliga k 
otorgar la correspondiente escritura de venta y á poner a l c c m -
prau'or en poses ión de las fincas. 

47. Los gastos del otorgamiento de la escritura y d e m á s 
á que d é lugar la tramitación del espediente, serán de cuenta 
áól rematante. 

48. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del cum
plimiento, inteligencia, resc i s ión y efectos del contrato s e r á n 
gubernativas y se reso lverán con arreglo á lo dispuesto e a l a 
instrucc ión de 23 de Agosto de I808. 

E l espediente en que consta la valoración y plano de los. 
edificios y terrenos que se trata de enagenar, estará de maai-. 
fieslo en la Escribanía de Hacienda hasta el día de la subasta. 

Advertencia: 
Cualquier diferencia en más ó en menos que se observase 

en la eslension del terreno, no afectará á la validez de la véala , , 
siempre que ao llegue á la 3.a parte de la que ea la tasac ión 
se le señala , anu lándose la venta si el comprador ó la Uacieada la. 
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. ,„ por conveniente en el caso de que la diferencia llegase 
tuV rPdiera de dicha 5.a parte, 

uanila 6 de Diciembre de 1883.—Francisco Calvo Muñox. 
MODELO DE PROPOSICION. 

n isT N. vecino de . . . . que habita calle de ofrece 
.inuirir los edificios y terrenos que la,Hacienda vende en Santiago 

5P la provincia de llocos Sur, por la cantidad de con entera 
lie'cion al pliego de condiciones publicado para dicha venta. 

SUJ Fecha y firma del interesado. 
, Es copia—M. Torres. 3 

El dia 6 de Febrero próximo, á las diez de la ma
ñana, se sui'ásiará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en ei sa!on de ac
tos [úblicos del edificio llamado antigua Aduana, y 
adíe la t-ubaltesna de la provincia de Bohol, el seivicio 
del amando por un trienio de la renta del juego de ba
jíos de dicha provincia, con entera ^ujedon al pliego de 
tjondiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el salón de actos 
públicos. 

Manila T de Enero de 1884.—Miguel Torres. 

Ainvnistración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta 
püb ica ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital 
y la subalterna de Bohol, el aniendo del juego de gallos de 
dicha provincia, redactado con arreglo á las disposiciones 
vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en pública almoneda la 

Rema del jurgo de gallos de la provincia de Bohol, b^jo 
«1 tipo en progresión ascendente de ocho rail doscientoá 
quince pesos ochenta y cinco í én t imos . 

2. a La duración üe la contrata será de tres añes 
que empczüiein á contarse desde el dia en que se m l i f i -
que al contratista la aprobación por el Excmo. Sr. In 
tendente genera! de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Contmisia debe otorgar, 
siempie que la anterior contrata hubiere termin-do. Si 
á la notificaeicn del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzos. mente desde el día siguiente al del íene-
clnienlo de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva ta Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contralista con me
dio año de aniicipaciou. 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi-
nis ración de Hacienda pública de la provincia de Bohol, 
nila, por meses anticipados el importe de la con
trata Ei primer ingreso tendrá etecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contratista, y los sucesivos 
ingresos indetecliblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 40 p § del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6. a Cuando por incumplimiemo del conlralisla al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del lodo ó parle de la fianza, quedad obligado á repo
nerla inmediatamente, y si así no 10 verificase, sufrirá 
la multa de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esia escediese de quince Mias se. dará por rescindida la 
conlrata á perjuicio dei rematante y con los efectos pre
venidos en el aníciilo 5.o del Real Decreto de 27 de 
Febrero de ^ 5 2 . 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala
midades p ú b l i c a s , como pestes, hambres, escasez de nu
merario, tcrremoios, inundaciones, incendios y otros 
casos fortuitos; pues que no se 1c admitirá ningún re
curso que p r é s e n l e dirigido á este fii.. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
provincia determino, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a El establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
raodo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
difaremo del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
radio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso íuerto por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimos y dos octavos en la segunda. 

11 . For cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los días siguientes: 

1 . ° Todos los Domingos del año. 
2. ° Todos los demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ̂  El lúnes y mártes de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 

5.° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de 
cada pueblo. 

6 o En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7.° En las fiestas Reales que de órdemisuperior se 

celebren, el número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el contralista no haya levantado galleras 

en lodos les pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anterior, se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Santos Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exisla correspondiente al mismo grupo. En 
lodos estos casos, el coutralisla deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
conlralisla. 

44. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta ei ocaso del Sol, 
escepto en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse ó las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesia de una cruz caiga en Domingo 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir Iss galleras en el dia siguiente hábil. Igual 
mente se hará esta trasf'erencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las hcas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al aseníista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las (ísia-
blecidas y en los días y horas designados en los articuios 
12, 1 4 y ' l 5 . 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramienlos por con 
duelo de la Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los suharrendrdores, para que con 
este documento sean reconocidos como taKs, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y 
sellos de derechos de firma. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglfcmenlo de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real Orden de la misma fecha, así como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los esireraos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20 Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la eslension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes al en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá facilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

2 1 . Si el contralista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
v responsabilidades estipuladas. Si muriese sin here 
deros, la Hacienda podrá proseguirlo por Administra
ción, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo conlralisla, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad q le contrae el rematante. 
23. Cuando el remaiante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
a perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licilador, es circunstan

cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de Bo
hol, la cantidad de cuatrocientos diez pesos setenta y 
nueve céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspon^ 
diente asignación personal. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el do-* 
cumento de depósito de que habla ia condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
modifique el presente pliego de condiciones, á escep-

cion del artículo l . o que es el del tipo en progresión 
ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nitiguu 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato* 
En caso de que se promuevan algunas reclamacionea, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corlo término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones m á s 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi-^ 
caciun en favor de aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
ordinal menor. 

3 1 . Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rématante que endose en el acto á tavor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escrituro e l 
conirato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten
dencia general hr.sia que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando fuese 
siD-.ullánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan
tada firmada por lodos los señores que compusieren 
ia Junta. 

Si por cualquier motivo miéntase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia dei cumplimiento de las obligaciones contraí
d a s ; pero si esia rescisión la exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y ei conlra
lisla de que aquella se acordará con las indemuiz¿-
ciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El conlralisla está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del coiuraio, 
3 presentar por conducto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de papel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, Dará la eslension del título que le corresponde* 

Manila 4 de Üi.'irmbre de 1883.—El Adminisnador 
Central, Francisco Calvo Muñoz» 

MODKLO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de oirece lomar a su cargo por 
término de tres años, el arriendo del juego de gallos de 
la provincia de Bohol, ^por la Gai tiJad de , 
pesos cénuraos, y CJ<I entera sujacion al pliego de 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en I» Caja de Depósitos la cantidai de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condicicn 14 del referido pnego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

El dia 6 de Febreco próximo á las diezf de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provin
cia de Mindoro, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fiuuaderos de anlion de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos 

Manila 7 de Enero de 1884.—Miguel Torres. 

Administración Cenlral de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de Mindoro, el aniendo t é 
les ¡umaderos de anfión en la provincia de refá encía, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para 
conlralacion de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
l , a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privile

gio esclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio quQi. 
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pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados 6 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será do tros años, que em
pezarán a contarse desde el dia en que se nolitique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y lianza que dicho cou-
iratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu-
b i m terminado, - i á la nolilicacion del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra
tista, será forzosamente desde el dia siguiente al del fene-
dmiénto de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascen
dente la de mil doscientos sesenta y cinco pesos cuarenta y 
«ueve céntimos. 

4. a El resguardo general de Hacienda prestará á los co
misionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
•|>ara la persecución del contrabando del espresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta 
renta, se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el ar
riendo, previo aviso al contratista con medio año de antici
pación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis

tración de Hacienda pública de la provincia de Mindoro, 
por meses anticipados de año el importe de la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en que 
haya de posesionarse el contratista y los sucesivos ingresos 
indefectibleiuenle en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una lianza equivalente 
•al 10 p? del importe total del servicio, prestada en metálico 
6 « n valores autorizados al efecto. 

íí.a Cuando por incumplimiento del contratista- al opor
tuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte'de ¡a lianza, quedará obligauo dicho contratista á repo-
«eria inmediatamente, y si así no lo veriticase, sufrirá la 
multa de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
escediere de quince dias se dará por rescindida la contrata á 
perjuicio del rematanle y con los efectos prevenidos en el ar-
licnlo o." del Ueal decreto de 27 de Febrero de i85:2. 

9. a El conlratisla no tendrá derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidades pú
blicas como pestes, hambres, escasez de numerario, terre
motos, inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
que no se le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este íin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depó
sitos que para el efecto tiene destinados la Administración de 
Aduan; . 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos 
<i impueslos que se hallen establecidos ó se establezcan." 

l á . Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna 
ó algunas cajas de opio de los Almacenes de la Aduana, pe
dirá de su Administrador una guia que esprese la cantidad, 
cuyo documento presentará al de Hacienda pública de la pro
vincia en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la in
troducción del efecto y espedir la correspondiente lOrnaguía, 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisionados 
que sean necesarios, los cuales deberán tener el nombramiento 
de la Intendencia general, estendido en papel de sello 3.o y 
cinco sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comisionados del contralista que quedan referi
dos, llevarán una divisa en la forma que determinará su res-
oeclivo título, para que sean reconocidos como tales con ar
reglo á lo dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 
de Octubre de I8o0. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contra
tista de que sus comisionados no molesten sin justa causa á 
ios vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 128 de No
viembre de i 851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fuma
deros, los gastos de la preparación de ia droga y demás que 
puedan ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del con
tratista. 

17. El contratista avisará á la Administración Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia de Mindoro, el sitio 
<> sitios donde establezcan los fumadei'os de los pueblos de la 
misma, designando el número de la casa ó calle donde esté 
establecido 

18. No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición de admitir á 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
4ie o de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que en los sitios designados 
para fumaderos se ponga á la puerta de los misinos un rótulo 
en castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
Fumadero público de opio, núm. . . . 

20. El contratista podrá subarrendar los fumaderos que 
tonga establecidos en los pueblos de la provincia en que aque-
Itos se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento 
de la Administración Central y de Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos, solici
tará los correspondientes nombramientos por conducto de la 
Administración de Hacienda pública de la provincia á favor de 
los subarrendadores, para que con este documento sean reco
nocidos como tales, acompañando al verilicarlo el correspon
diente papel sellado y sellos de derechos de (irma. 

22. Se prohibe á lot. chinos fumar anlion en sus casas y 
en parte alguna que no sea en los establecimientos destinados 
á este fin, quedando encargadas las autoridades locales del 
exacto cumplimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se ir
roguen en la estension de la escritura, que dentro de los diez 
dias hábiles siguientes al en que se le notifique ia aprobación 

del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato, así como los que ocasione la saca de la pnmera co
pia que deberá facilitar á esta Administración Central para los 
efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de 
su compromiso, sus herederos ó quien le representen conti
nuarán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades es
tipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá pro
seguirlo por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñ indola bajo las mismas condi
ciones de este pliego hasta que haya nuevo contratista, sin 
que esta próroga pueda esceder de seis meses del término na
tural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 
la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo, 
dentro del término fijado en la condición 22, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rema
tante. Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce
lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiera 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por la Administración á 
perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 
de rigor haber constituido al efecto en la Caja de Depó
sitos ó depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Mindoro, la cantidad de sesenta y tres pesos veintisiete 
céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el docuimMito 
que lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro ex
tranjero domiciliado, no escluye el derecho de licitar en 
esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la 
Junta sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° firmadas y bajo la fór
mula que se designa al final de este pliego; indicándose 
además en el sobre la correspondiente asignación personal. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitir proposición alguna que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones á escepcion 
del artículo 3.° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á paite alguna del contracto, caso de 
que se promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse 
por la via gubernativa al Excmo. Sr. Intendente que es 
la Autoridad Superior de Hacienda de estas Islas, y a cuyas 
altas facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso 
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del re
matante que endose en el acto á favor de la Hacienda y 
con la aplicación oportuna, el documento del depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se apruebe 
la subasta, y en su virtud se escriture el contrato á satis
facción de la Intendencia general. Los demás documentos de 
depósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
general hasta que se reciba el espediente de la que simul
táneamente debe celebrarse en la provincia de Alindero, 
á cuyo espediente se unirá el acta levantada firmada 
por todos los Señores que componen la Junta. 

3o. Si por cualquier motivo intentára el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circunstancia del 
cumplimiento de las obligaciones contraidas, pero si esta 
rescisión la exigiera el interés del servicio, quedan adver
tidos los licitadores y el contratista que ésta se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes 

36. El contratista está obligado, después que se le hay-
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza 
que otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar 
por conducto de la Administración Central de Reatas y Pro 
piedades na ¡diego de papel del sello de ilustre y cinco selh 
de derechos de lirma por valor de un peso cada uno par: 
la estension del título que le corresponde. 

,0%7. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas se abrirá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose al que mejore más su 
propuesta. En el caso de no querer mejorar ninguno de 
los que hicieron las proposiciones más ventajosas que 
resultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

Manila 2 Ule Diciembre de 1883.-El Administrador Central 
Francisco Calvo Muñoz. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo. Sr. Pvc.üdenU' de la Junta de Reales Almonedas. 

D. . . . vecino de , . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años, el arriendo de los fumaderos de anlion 
de la provincia de Mindoro, por la cantidad de 
. . . . pesos . céntimos, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos céntimos importe del cinco por ciento une 
espresa la condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M. Torres. 2 

CAPITANIA DEL PUERTO DE M A N I L A . 
Comisión fiscal. 

D . Dimas Regalado y Vossen, Teniente de la Ar 
mada, Ayudante de la Capitanía do Puerto de Manila y 
Cavile y Juez Fiscal de la sumaria seguida conlra 
Gavino Roque y otros, por robo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Felipe de 
León, natural y vecino del arra al de Sania Cruz, 
y empadronado en el barangay n ú m . 35 del gremio 
de mestizos de dicho pueblo, y de olicio oarpinlero, 
para que por el término de treinta dias contados 
desde la inserción . e este edicto en la Gaceta ofici d 
de esta Capital, comparezca en esta Comandancia de 
Marina y Capitanía de Puerto de Manila y Cavile 
á contestar á los cargos que contra él y otros, ins
truyo por robo. 

Manila 8 de Enero de 1884.—Dimas Uegalado. 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez de p r i 
mera instancia de la provincia de la Pampanga, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, yo el in
frascrito Escribano doy ié. 

Por providencia de 24 de Diciembre del a ñ o 
próximo pasado, dictada en las actuaciones promo
vidas por D. Juan de Iturralde, en representación de 
sus hijos menores Juana y Donato de Iturralde, sobre 
enagenacion de la casa de la pertenencia de estos 
compuesta de tabla, caña y ñipa, situada en la 
calle denominado procesional de la población de San, 
Fernando de esta provincia, se sacará á subasta 
pública almoneda la misma por el término de Ireinta 
dias, bajo el tipo en progres ión ascendente de dos
cientos cuicuenia pesos, que se verificará simultá
neamente en este Juzgado y en el Tribunal de San 
Fernando, señalándose para su remate el dia once de 
Febrero próximo entrante las doce de su mañana . 

Dado en la Villa de Bacolor (Pampanga) á 3 de 
Enero de 1884.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de. 
S. S r í a . , Mariano de Koyser. 

D. Joaquín Vidal y Gómez, Alcalde mayor y Juez: 
de primera instancia de la provincia de Rataan, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones el 
Escribano que suscribe dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bar
tolomé Merla, natural y vecino de la Visita de Maba-
tang de esta provincia, el cual es indio, casado, para 
que en el término de nueve dias, comparezca en 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 1233 que 
se instruye contra Gregorio Domingo, por vagancia, 
como testigos, apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 3 de Enero 
de 1884.—Joaquín Vidal y G ó m e z . — P o r mandado 
de S. S r í a . , Cipriano del Rosario. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dis
tr i to de Rinondo, recaída en los aulos de concurso 
oe acreedores del finado D. Juan Bautista Marcaida, 
se convoca á junta general á dichos acreedores, 
para el dia diez y seis del corriente y horas de las 
diez en punto de su mañana y en los Estrados del 
Juzgado, á fin de tratar acerca de la graduación 
de crédi tos practicada por el Síndico de dicho con
curso, para que espongan lo que crean conv.Miienle 
acerca de la misma, bajo apercibimiento de llevar 
á efecto dicha junta cualquiera que fuese el nú
mero de acreedores que concurrieren. 

Rinondo y oficio de mi cargo á 4 de Enero de. 
188Í .—Gonzalo Reyes. 

Birundo.—imprema de M. Pérez (mjo)—S, Jacinto 44. 


